
REGIÓN ADMINISTRATIVA Y DE PLANEACIÓN ESPECIAL - RAPE
REGIÓN CENTRAL

RESOLUCfÓNNo 026DE2015
"Por la cuat se efectúa una defegactán"

EL DIRECTOR EJECUTJVO DE LA REGIÓN ADMaN~STRATIVA y DE PLANEACilÓN ESPECIAL -
RAPE - REGIÓN CENTRAL

En uso de sus atribuciones ~egal:es>en espedah tas confeMdas mediante sí numerat 3.1. def.artículo
20° de! Acuerdo Regronal No. 001 de 2014,. numerales 2.1.,3.1. Y 3.4. del articulo 3" de~Acuerdo

Reglofila! No. 007 de 2D15 Y amculo9° de la Ley 489 de 1998, y

CONSlDERANOO

Que el artículo 3,0 del Decreto 1737 de 1998, mooificado· por el articulo 1° de! Decreto 2209 de 1998
dispone:

"Artículo 3". L'Os cr;;:nt!l7atr:xs.de p.rest,acrón deservicíoscon pe.rsCI:11as naturzles D jurídicas, sólo se
podrán celebrar cuandQ .00 exista pe.rsonal de p.1a!f'1tacon capacidad pa.rarea.ilizar Jasaciillidades
que se contratarán.
Se entiende que !;1(} existe personal de planta [wando] eJiO el respectiVo organismo, entídad, ente
público a persona jJJJrfdÉGa, es imposible atender fa actividad con personal de planta, porque de
acuerda con las manuafes específicos, no existe persona! que pueda desarrollar fa actividad para
la :cual se /¡:eqJJllere -oo,17It-ta!far !fa prestación -del servid:o, o cuando 84 l:fe'Sa'fil'olJo de !la -actividad
requiere ungraoode especíailízadtlirJ IJj!1Jf: implica la contd'atadón daf servídko, o cuando aun
existiendo personal en fa planta, Éste no sea suficiente, la inexistencia de personal suficiente
deber acreditarse por e/jefe del respectivo organismo".

Que el articulo 20" dej1 Acuerdo Regional No. 001 de 2014 por ei cual se adoptan [os Estatutos
Internos de la Región Administrativa y de Píaneeción EspeciaL RAPE - Región Central, dispone
dentro oe tas ffurnoiones q;lJlB Sril relaoió:rn can :e1f411oo100amien-to de ta Entidad., debe desempeñar el
Director Ejeootiívo, ía de ejerrer ~a representación ilegaU,la facultad illominaoora y ía oO'rdooad6n del
gasto.

Que el arncufo 36- del Acuerdo Regiooai No. 0'07 de 2015, por el' Ctiai se modifica la estructura interna
de la RAPE- Región Central, establece entre las funciones del Director Ejecut~vo las de: "2.1. Dirigir
y coordinar la aDVítm ad!fiTi!j¡fílistrr:a1hva :pB'lBe'f c1JI/1íI7tp1imientD rJei/ ·ritJjeiD, compstencias y funciones de la
RAPE Región Centd'al. (. ...} 3..1. Ejercer ila rep.resentación ifeg.aJy la oiI'iCJeffl8C.1Ón -deigasio (. ..) 3.4.
Expedir los actos y celebrar los convenios y contretos con personas nafulales o jurü:Jicas,asi como
con entídades públicas o privadas~ nsdonetes o extranjeras, necesarios para el cumplimiento del
objeto y funciones de fa RAPE Regilín CemraL"
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Que la Constitución Política de Colombia, en su artículo 209 consagra: "La función administrativa está al
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamenta en los pFincípios de igualdaq moralidad,
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y pubHcídad, mediante la descentralización la delegación y /a
desconcenfracíón de funciones. {. ..r
Que el articulo go de la Ley 489 de 1998 dispone que laseutoncadesadmiréstrativas en virtud de lo
dispuesto en !a Constitución Politicay de ·conforrrndad con la rey enunciada, podrán mediante acto de
delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus empleados públicos de los niveles directh/o y asesor
vinculados al organismo correspondiente.

Que en desarrollo de los principios que rigen la función administrativa y con el fin de cumplir los cometidos
de la administración pública.) ¡resulta necesario expedir un acto :administrativo mediante elcual se delegue
la función de certificar iIa inexistenCia 'O insuficjencia de planta de personal en eJ Director{a) Corporativo(a)
de la Región Administratíva y de Planeación Especial - RAPE Región Central.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTiCULO PR1MERO. Delegar en el Directorta) Corporativo(a), la función de expedir la certificación
que acredite la ínexistencia o insuftdencia de personal de planta para fa suscrípción de contratos de
prestación de servidos con personas naturales o- jurídieas, requertda por el Decreto 2200 de 1998 y
normas que lo modifiquen o complementen.

ARTICULO SEGUNOO. La presente feS'o~UQjoo f:ige a partir de aa fecha de su e.x;pedidón.

PUBLíQUESE 'y CÚMPlASE.

Dada en Bogotá, D.C., a íos doce (12) di'as del mes de mayo de 2Q15.

Proyectó: Oiga L.~pez- Profesional Talento Hurnano
Revisó: Carmen S. BORilla- Di1'.eclorcaCOlpmalilla r\,.....
Revisó: AGrianaMotñealegre - Asesora .Juñdica t;'t ~-
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